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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ÉXICO SUEPROCURAOURfAAMBIENTAL, OE PROI€CCIÓN Y

BIINESfARA LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2020-23r5-SPA-1752

No.Folio:PAor-os-3oo/2oo- 1 2 5 5 0 -zol
RESOLUCIóI{ ADMINISTR'TTIVA

ciudaddeMéxico,a 04 [l|!V 2021

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡toriat,4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202G2316-SPA-I752 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

AI{TECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) T¡enen oprox¡modomente 23 perros viv¡endo dentro de su deportomento que m¡de 40 metros

cuodrodos (...) no los socon o poseor (...) se encuentÍon muy suc¡os porque no limpion el lugor donde los

tienen (...) [hechos que tienen lugar en catle Manuel M. Ftores, número 111, edific¡o 5-c, departamento
304, coton¡a Santa Ana Pon¡ente, Alcatdía Ttáhuacl 1...,).

ATE CIÓ E II{VEST¡GACIÓ

Para ta atención de [a denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

[a presente denuncia.

A ALISIS DE I¡ INFORU,TCIó Y DISPOS¡CIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y delordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a [o estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los An¡males de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentés hechos,
reatizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para eI cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar anamal

La denunc¡a c¡udadana se refiere a[ maltrato animaldet que son objeto diversos ejemptares can¡nos ub¡cados
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ión a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co en su artículo que se

${.t"
Ana Pon¡ente, Alcatdía Ttáhuac.

Al respecto, la Ley de Protecc
consideran actos de maltrato, er en \cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, t
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en elinmueble localizado en calle ManueI M. Flores, número 111, edificio 5-C, departamento 304, colon¡a

ta intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
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Expediente: PAOT-2020-2316-SPA-1752
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicación mediante llamada telefónica con la persona denunciante del expediente
aI rubro citado, quien manifestó lo siguiente:

(...) Agrodezco lo otenc¡ón o m¡ quejo; yo que ol interior del deportdmento dejoron obandonodos o
veintis¡ete ejemplores coninos, mot¡vo por el cual se solic¡tó el opoyo de la Alcaldío Tlóhuoc, quienes
ret¡roron delsit¡o o los onimoles de compoñío (...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el
lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos elemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
mediante llamada telefónica la persona denunciante informó que los animales de compañía ya no se
encuentra en el inmueble de referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran et exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resoLverse y se

"-----------RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido eI exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUT{DO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-:-----

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecciónry
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléxigcg,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental.yq'el
ordenam¡ento Territorialde la ciudad de México y5l fracción XXllde su Regtamento.------------------ ---J)- /7

C.c.G,e.p. L¡(. ll.r¡. n. aoy T.mborrall. Procu r¿dora Ambient¿l y del Ord€nam i€nto Terr¡toria l d e la CDM)t Pára s
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